
Jueves 3 de  Abril de  1884

Esta periódico, ni estudiar, Con absoluta Irdepóndenciu do todo.partiilo polítfcó, lu»
cuestiones do palpitante interés, defiendo cqnstantomonto él derecho, la moralidad y 

la justicia. Qüoromos sinceridad on las olocciones, loyos administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do sus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do 
la propiedad y de la industria. Todos los orrores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaüos, vengan do donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

Esto periódico dedica con preferencia su atención & la cultura popular, 4 la prospe
ridad del comercio, de la industria, de la agricultura y de las artos, bases del bienes
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no escasea ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente á sus lectores; ostá consagrado muy especialmente á 
la defensa de los intereses do Granada y su provincia; oye y se hace oco do todas las 
qúéjas Justas que so lo dirigen.—I,a Redacción no es solidaria do los artículos que se 
publican con la firma ó inioiales de bnb autoros.—No se devuelven los originales da 
artículos y comunicados que nos envíen, aunque no se les dé publicidad en el ponódico.
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L U IS  SECO  D E  L ü C E N A .En Granada, un raes
En oi resto de la península y posémonos españolas del N. do
Africa, un trimestre. (Pago an tic ip ad o ).........................

En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) v . . Oficinas é Im prenta,

Campili8 bajo, nim. 6, esquina A la calle de San Jacinto.En el extranjero un «aoastro. (Pago anticipado.)

E L  EXCM O. É IL M O . SEÑ O R

Año Vs N ú u i .  1169.

Senador del Reino por las Sociedades Económicas de Andalucía y Canarias,
HA FALLECIDO

EN SUS POSESIONES DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Anuncios.—-Tarifa: 6 cénts. peseta línea en la 4.* plana.—25 cénti. en la 
3.‘—1 peseta en la 1 /  (Pago anticipado).

Ebqublas mortuorias.—'Tarifa: 2 pesetas cada inserción á unacolumna en 
la 4 /  plana.—7‘50, en la 3.*—30, en la í /  (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta a 50 pesetas línea i  
juicio del Director: (Pago anticipado.)

me, Afán de Ribera,^Gornez, Romera, S á n 
chez Gallardo y Pad il la ,  adoptándose  los s i 
gu ien tes  acuerdos:

Contestar á un oficio de la A dm inis trac ión  
de Rentas q u e ,  sin  p e r ju ic io  de lo que  aco r
dare  la Ju n ta  A dm in is tra t iva  m un ic ipa l ,  el 
recargo sobre  la c o n tr ib u c ió n  territoria l é 
industr ia l  d u ra n te  el año p róx im o de 1884 á 
85, será  el m ism o q u e  es en el actual e je r 
cicio económ ico .— Que se desaloge la casa 
n ú m .  38 de la calle de San Ju a n  de los R e
yes y  se ob ligue  á  s u  propie tario  á reed if i
carla  ó á a segu rar  la parte ru inosa , pues  de 
lo con tra r io  se procederá  de  oficio.

Se aprobaron  v ar ias  cuen tas  y, no h a b ie n 
do otros asuntos  de que  tra tar,  levantóse el 
cabildo.

Su viuda la Éxcma. 6 lima. Sra. D.‘ Dolores de la Cuadra, sus 
señores hijos Don José, Don Luis, Don Juan y Don Francisco, 
sus hermanos, hermanos políticos, primos, sobrinos y demás pa
rientes, suplican á sus amigos se sirvan rogar á Dios por el des
canso de su alma.

¡Un español menos!
Escrib im os bajo la dolorosa pesad u m b re  

de una  funesta  noticia: el E x cm o .  é l im o. S e
ñ o r  don José Genaro Viílanova ha m u er to .  
A quí en E spaña , donde tanto  escasean los 
hom bres  q u e  dedican su  actividad, su  t ra 
bajo y  su s  caudales , al desarrollo  de la i n 
d u s tr ia  y  de la ag r icu ltu ra ,  bases del b ien 
estar de la nación, la pérd ida  de un c iu d ad a 
no  com o el Sr; Viílanova es una  g ran  d e s 
gracia . Los granad inos  están de duelo: noso
tros que , por razones de carácter privado, 
hem os  tenido ocasión de apreciar personal 
m en te  su  honradéz , su b o ndad  y  sus  v i r tu 
des, llevam os luto de dolor en n u es tra  a lm a .

Los lectores de El Defensor saben s u  his 
to r ia :  há  pocos dias la copiábam os de un 
im p o r tan te  periódico de Madrid. Nacido en 
la pobreza, con vo lun tad  de h ierro  y la en e r
gía é im pertu rbab le  constancia  de un héroe , 
luchó  y reluchó, sin  desfallecer jam ás ,  c o n 
t ra  las adversidades de la vida, log rando  
vencerlas y co n q u is ta r ,  po r  su laboriosa  
hon radéz  y  su c larís im o talento, u n a  p o s i 
ción desahogada ó independiente . Buen  hijo , 
lo p r im ero  en q u e  pensó fu é  en la felicidad 
de  sus  padres , q u e  esp ira ron  bend ic iendo  su  
n o m b re ;  b u e n  español, s iem pre  tuvo  por 
n o rm a  de  sus  actos la prosperidad del país , 
inv ir t iendo  sus  cap ita les  en  em presas  f e c u n 
das  al com ún  in te rés  de la patria; bu n g r a 
nad ino , en tocias ocasiones defendió los de su 
p rov inc ia ,  acud iendo , en lo que le era posi
ble, á satisfacer su s  necesidades, y a r r ie sg an 
do  u n  caudal en los estud ios  del ferrocarril  
á M enjibar, g randiosa ilusión aún no re a l iz a 
d a  y  q u e  a b r i r á  am plísim os horizontes  á 
nu es tro  com ercio  y decaída industr ia .

D iputado p r im ero ;  represen tan te  d esp u és ,  
p o r  un an im id ad  d ev o to s ,  en la alta C ám ara , 
d e  las Sociedades Económicas de A ndalucía
• C «norias ,  nu n ca  practicó la política e s t r e 

ñ ía  del egoismo y de las am bie ioucs 
-  • es: n u n c a  p id ió  mercedes á  los go -  

í  s . 3i acepté otras que  la g ra t i tud  y  «1

respe tuoso  car iño  de  sus  electores. Ni su eler 
vada posición, ni s u  opu lenc ia ,  ni el q u e 
b ran tam ien to  de s u  sa lu d ,  lograron a p a r 
ta r le  de la san tidad  del traba jo .  Allá en su 
palac io  de Madrid, él e ra  el p r im ero  que  bar 
jaba  al bufete, y el ú l t im o  que  se  retiraba. 
¡H erm oso ejem plo en que  ha educado  á  sus 
b u enos  y  nobles hijos, y q u e  debieran  seguir  
aque llos  ho m b res  inú tiles  á la sociedad que 
d u e rm en  el sueño  de  la holganza, sobre  sus 
p irám id es  de onzas!

El capital de V iílanova, ha p roduc ido  y  
ac tua lm en te  produce  más al pueblo, al t ra 
ba jador  y al obrero  de la inte ligencia , que  á 
su m ism o  prop ie ta r io :  in n u m e ra b le s  fam i
lias com en , con su s  rendim ientos, el pan del 
t raba jo  honroso  y  d igno, libre* de t irán icas  
exigencias, ju s ta  y equ ita t ivam en te  recom 
pensadas,  y al dulce y afable  trato de su 
b ienhechor  agradec idas .

Tal fué Viílanova,. el g ranad ino  ilustre , en 
cuya  m u er te  l lo ra rá  la patria  á uno  de su s  
mejores y más honrados  y  más laboriosos 
hijos: un h om bre  útil á la Sociedad: un  buen  
español de  bendecida y perdu rab le  m em o ria .

¡Dios lo tenga en su seno!

Asamblea provincial.
Bajo la presidencia  del S r .  F e rnandez  E s 

pada, se re u n ie ro n  ayer  los d ipu tados  s e ñ o 
res Segura, Castro A lm endros, Rada, Lino 
Montes, Montes S ie rra ,  Cáliz, Villarreal, G u 
tiérrez , H idalgo, B ir ra g a n ,  Montes Gómez, 
S n z  de Santiago, Bueso, García Moreno. 
F e rn an d ez  Vaícárcel, Gómez R uiz ,  Egea, y 
E chevarría ,  y ,  leida y aprobada el acta de la 
sesión de an teayer ,  adoptaron, sin debate, lo* 
s ig u ien tes  acuerdes :

Q ue Sr forme el proyecto y  p resupuesto  de 
la obra  q u e  es preciso  hacer en el hospital 
de San  Lázaro, según  reclam a el d irec tor  á 
consecuencia  de haberse  h u n d id o  un  tab i
q u e .— Q le e! V ice-presideote d í  la Comisión 
p rovincia l  y  el a rch ivero  recojan una  b ib l io 
teca q u e  la Dirección general de A g r ic u l tu 
ra* In d u s tr ia  y Comercio ha  donado i  la

G ran ja -m odelo  de esta p rov inc ia .— Que el 
con tra tis ta  de las obras  de la carre tera  de Gra
nada á G uadahortuna ,  se encargue de  c o n s 
t r u i r  la atargea á q u e  se refiere en  solic itud 
presentada á la C orporación, don L u i s  Ri- 
vero.— Que se adqu ieran  50 e jem plares  de  la  
ab ra  q u e  sobre  la fiebre am arilla  ha  p u b l i 
cado don Francisco Granizo. (El Sr. Rada 
salvó su vo to ) .— Que se abone á la D ip u ta ' 
cion provincial de Mérida e! im porte  de las 
es tancias producidas  en el hospital de locos 
de aquella  p rovincia  por una  dem ente  p o 
bre  y n a tu ra l  de la de G ra n a d a .—Que los 
señores Velascó, Lino M ontes.y  García Mo
reno  se encarguen  de  recib ir  las obras del 
trozo tercero  de la ca rre te ra  de La Malá á 
Vélez M álaga .— Que pase á estudio  é i n 
fo rm e deU a C om isión de Fom ento  él plan 
general de ca rre teras  de la provincia  de  
G ran ad a .— Que, respecto  á  la apelación de 
un  fallo sobre  con su m o s  fo rm u lad a  por don 
José García Vilchez y D. José Velasco Agui
lera ,  de Cogollos Vega, se c u m p la  lo m a n 
dado en 24 de nov iem bre  de 1876 y que , de 
no  ser así,  se im ponga  el m á x im u n  de m u l 
ta que la ley  p e rm ite  á cada u n o  de los c o n 
cejales de a q i r l  a y u n ta m ie n to .— Que se p e r 
m ita  con trae r  m atrim onio  á u n a  asilada del 
Hospicio q u e  lo desea .— Q ue se en tregue á 
D. A ntonio  Luxon  las ropas y efectos que ha 
heredado de u n a  asilada del Hospicio.

Se ap ro b a ro n :  las cuentas  de gastos de m a
teria l de los peones cam in e ro s  de la p ro v in 
cia, los presupuestos  de la o b ra  de r e p a r a 
ción de unos fregaderos de  la cocina del Hos
pital de San  J u a n  d e  Dios, varias solic itudes 
de ingresos en  el H ospic io .

La asam blea  . uedó en te rad a  de  que el i n 
geniero  jefe de la p rov inc ia  no tiene p la n to 
nes para  el a rbolado de  las carre teras  p r o 
v incia les ,  y se  levantó la sesión.

Cabildo municipal.
Bajo la presidencia  de D. Rafael Garay se 

r e u n ie ro n  ayer los S res .  Portillo , Medina, 
O b r tn ,  &ivero, B ranchat,  Reda, Martin Ada-

La «Memoria» de la Diputación.
Hé aqu í  el correcto  d iscurso  leído po r  el 

presidente  de la Diputación provincial  en la 
sesión de anteayer:

Señores Diputados.
«La Comisión provincial que por voz prira<ra tiono 

el honor de dirigirse á esta respetable Asamblea n 
cumplimiento del deber qu« la Ley le impone al 
reanudar sus tareas en el presente periodo, se feli
cita, como lo han hecho también los dignísimos di
putados que nos han precedido en el pue-to que 
ocupamos hoy por ministerio de la Ley, del levan
tado espíritu que anima siempre á es'-a Corporación 
para acordar todo aquello que dentro de sus atribu
ciones se dirija á realizir el bienestar de sus admi
nistrados.

Por lo que & nosotros respecta hemos procurado 
coadyuvar á las aspiraciones dé la Asamblea ejecu
tando con diligencia los acuerdos que adoptásteig 
en el periodo anterior, preparando y tramitando en 
los términos convenientes los asuntos que se some
terán é vuestra deliberación, y resolviendo sobr^/ 
aquellos que por su urgencia reclamaban esta me
dida.

De todo ello vamos á daros cuenta, siquiera sea '  , 
de una manera sucinta para no molestaros con este 
pequeño trabajo.

Por la nota que se acompaña de loa asuntos re
sueltos podréis ver lo que se deja manifestado res
pecto al cumplimiento de vuestros acuerdos, y en
tre ellos merecen especial mención por su importan 
cia, los que se refieren á la Granja-Modelo cura eje« 
cueion y resolución por las dificultades con que 
naturalmente tropieza todo Establecimiento en la 
primera época de su instalación confiasteis á nna 
Comisión especial que según comunicación de su 
Presidente D. Miguel Sauz de Santiago, ha dad* 
por terminado su cometido, y se hace asi presenta 
para que acordéis sobre ello lo que corresponda, 
permitiéndose esta Comisión provincial indicaros 
que consignéis un voto de gracias para todos los 
individuos de la Comisiou especial de Granja, que 
con tanto celo como interés y acierto ha sabid* 
desempeñar el encargo que recibió de esta Corpo
ración.

Siguiendo vuestro propósito y atendiendo al des
arrollo de los intereses materiales d8 la provincia, ha 
procurado esta Comisión auxiliada por el incansa
ble celo y laboriosidad de la Ordenación de pagos 
dar impulso ó las obras de las Carreteras cuya cons
trucción ten8is acordada, activando sus trabajos; y 
tiene la satisfacción de deciros, que se ha terminado 
la importante obra de los puentes sobre los rios 
Turca y Morales en la carretera de Illora á Algari- 
nejo yá recibidos por la Diputación, que está próxi
mo á terminarse el trozo tercero de ln carrera de la 
MaláóVelez Málaga por el pusrto de Cómpeta, y 
que se S'guen con actividad las obras en las carrale
ras de la Puebla de D. Fadrique -al límite de la pro
vincia, de Granada á Iznal’oz y Guadahortana, y 

! desde esta Capital á Güéjar Sierra.
Las necesidades del servicio y la renuncia de su*

! .cargos presentada por algunos de los Empleados de 
esta Corporación, ha obligado á la Comisión ha 

i adoptar algunos acuerdos y modificaciones referen- 
] tes al personal cuyo detalle encontrareis en la nota 
; que se acompaña como asi mismo las razones qu* 

en cada caso le ha inspirado, y no duda esta Comi
sión que os serviréis prestarle vuestra aprobación. 
A excepción de algunos ingresos ea los Estableci- 
micn.os de Beneficencia para facilitar amparo al 
desvalido y a! menesteroso, de varias salidas y con- 
catión d* dotes 4 lo* acogidos *a los misnot» y 4«
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adquipicion do pipan también para dicho? establecí* 
miento», cuyo detallo consta oa la nota antes refe
rido, i.inyun otro ucuordo ha adoptado esta Comi- 
eion con carácter do urgente, pues ha procurado ser 
parca en el uso do la facultad que le concede el ar
tículo 98, párrafo 3.° de la Ley.

Ya 03 dejo indicado que la ordenación de pagos 
ha desplegado como era de esperar de las condicio
nes y dotes da nuestro digno Presidente, la mayor 
actividad en la administración de los fondos de la 
provincia, y deslio son una prueba evidente los es
tados quo se acompañan de los que resulta en reaá- 
raen que en el ejercicio de82 83 y partiendo de una 
existencia en caja el 24 do Octubre del año anterior 
de 50.73) pesetas 63 céntimos se han recaudado 
hasta ol 31 de Diciembre último 35.289 pesetas 95 
céntimos; ee han satiefecb® por el mismo ejercicio 
56.25684, quedando un a,existencia al terminar el 
periodo de ampliación, ó sea el 31 de Diciembre, de 
38.763 pesetas 74 céntimos.
RiJEa el actual ejercicio económico existían en Oaja 
á la indicada fecha de 24 de Octubre último, 11.415 
pesetas 17 céntimos; se han recaudado hasta el 27 
de Marzo anterior, 343.922 pesetas 02 céntimos, mas 
12.462 28 de ejercicios anteriores que, unidas á las 
existencias antes mencionadas, arrojan un total de 
406 563 pesetas 31 céntimos y se han satisfecho 
346.815 pesetas 03 céntimos, quedando por lo tanto 
una existencia en Caja de 59.748 pesetas 28 cén
timos.

Consta á la Diputación que existen varios crédi
tos en favor y en contra por resultas de ejercicios 
corrados, que no dejan d8 tener importancia. Uni
dos estos 6 io3 que por atrasos del repartimiento 
actual y otros de diversa índole tiene la provin
cia pendientes de cobro, ascienden A la suma de 
1.766.000 pesetas 30 céntimos, importando las obli
gaciones pendientes de pago, con cargo ¿ dichos 
créditos, la suma de 252.960 pegatas 27 céntimos, 
arrojan por lo tan*o una diferencia ó saldo en favor 
de la provincia, de 1.572.789 pesetos 31 céntimos, 
á les que deben agregarse 1.096.581 pesetas 99 
céntimos, á que ascienden las décimas partes del 
débito délos ejercicios de 1868-69 á 73 74, cayo pa
go está aplazado por »cuerdo de esta Corporación. 
Por este resultado no vacila la Comisión en asegu
rar que la situación financiera de la provincia es sa
tisfactoria si como debemos prometernos el señor 
Ordenador de pagos continúa con el mismo celo é 
interés que hasta aqui para la realización de loa cré
ditos y la buena administración de los intereses que 
le están confiados.

Réntanos solo daros cuenta de los asuntos que
han de someterse á vuestra resolución en el presen
te período legal y, para no molestaros más de lo que 
lo hemos hecho hasta aquí, señalaremos solo algu
nos do los más importantes, remitiéndoos en loa de
más á la nota relacionada que so acompaña y que 
con los expedientes respectivos queda sobre la mesa 
p&;& vuestro exámen y deliberación.

Uno de los servicio3 de más importancia, 6 no 
dudsrlo, que tiene á su cargo esta Excma. Corpo
ración, os el de la Beneficencia provincial; en ella 
buscan une. precaria existencia el enfermo desvali
do, el pobre menesteroso, el huérfano, el infante, 
que sin tener á su lado quien les prodiguen los ca
riños irremplázables de una madre y de personal 
que vigilen su educación, qn9 dirijan su espíritu, y 
que le enseñen loa medios de ser útiles algún día 
á si mismos, y á la sociedad en que viven, bus
can los unos la salud, los otros loa fines indica
dos, y por ú timo, el anciano la terminación de sus 
dias al amparo de la obra más grande del corazón 
humano; de la caridad pública resumida y repre
sentada en los establecimientos costeados por la 
provincia.

No respondería esta ciertamente á los fines lau
dables de dichas instituciones, si no desplegara el 
mayor celo y actividad para que aquellos se reali
cen en la forma más acabada cuanto sea posible, da
das las dificultades que en empresa tan érdna se 
han de presentar. Para ello no duda esta Comisión 
que en la elevación de miras y de sentimientos que 
adornan á la asamblea, adoptara las sr.edidas que 
estime más convenientes, concediendo á los diputa
dos visitadores de dichos establecimientos benéficos 
que en otra ocasión estableció, las facaltadea que 
juzgue oportunas y aprobando los reglamentos ne
cesarios para si mejor régimen de lo» mismos.

Inspirada en estos sentimiento 1, y para facilitar 
ese camino, ha acordado la Comisión ¿ propuesta 
de uno de sus dignísimos voeales varias ba
ses que tienen por objeto reglamentar la lactancia 
externe de los Expósitos ó huérfanos de padre y 
madre que tengan entrada en el Establecimiento de 
la provincia destinado al efecto, en cuyas bases, co
mo tendrá ocasión de observar la Asamblea, se 
atiende no solo á mejorar el estado del infante, sino 
las condiciones de las nodrizas y á la vez los intere
ses d . la provincia. Con el fin antes indicado se au
torizó al Contador de fondos proviaciales para que 
visítelos Establecimientos,de beneficencia y exa
mine ia contabilidad de los mismos. De la compe
tencia y relevantes condiciones de eate funcionario, 
se promete mucho esta Comisión y deba esperar la 
Asamblea qae el resultado de esas visitas y exámen 
de contabilidad, ha de ser provechoso para la buena 
marcha de aquellos establecimientos.

Es también de gran importancia euanto pueda 
referirse á obras púb icas, y en especial i  la cons
trucción de carreteras de que tan falta se halla esta 
provincia.

Sobre ia mesa está para vuestro acuerdo, entre

otros expedientes do esta naturaleza, el de aproba
ción del plan general de carretera*» provinciales, in
formado por el Ingeniero Jefe de las del Estado, qno 
como verois propone algunas reformas en el pro
yecto que en otra ocasión aprobásteis, y si bien es
tas no pueden ser obligatorias para la Asamblea, son 
tan atinada? las observaciones hechas por aquel 
funcionario, y envuelven a la vez interés tan verda
dero para la provincia, quo no vacila la Comisión 
en proponeros que las aceptéis.

El estudio que ha hocho de dicho plan de car
reteras, entre las que iguran, á más de las que se 
hallan en construcción, otras de suma importancia, 
como son la que partiendo de Guadix se dirigirá á 
la Alpujarra por los pueblos de Jérez, Aldéire, M»i- 
rena y Ugíjar; .a ¡o Tablate á Albufiol, y otras, ha 
hecho comprender á esta Cocnision ia conveniencia 
de que las carreteras de Lobrasá Orgiva por Bna- 
quistar, Capiléira, Bubion, Parnpanéira, y la de 
Jubar por Válor, Yégon, Yátor, Cádiar, Lobras, 
Cástaras, Aimegíjar y Torvizcen, «uy» importancia 
salta á primera vista con solo la loctura de los pue
blos porque atraviesa, colocados on ese rincón lla
mado la Alpujarra, emporio de riqueza de esta pro
vincia, que r.peaar de los elementos de vida que tie
ne en sí misma, de sus tradiciones históricas, y de 
su importancia por otra multitud de causas, se en
cuentra desheredada, no yá de los medios de comu
nicación quo unen hoy á los pueblos de uno y otro 
confia de la Europa por medio del vapor, si quo 
también d» los más comunes y rudimentarios de 
carreteras, ha hecho comprender, repetimos, la 
conveniencia de que estas dos carreteras se refundan 
en una sola, que partiendo de Cádiar termine en 
Orgiva, como consta y ee describe en el antepro
yecto que por acuerdo de esta Corporación, fecha 14 
de Noviembre de 1879, tiene formado el Director de 
Obras públicas provinciales, en el cual se consigna 
•sta misma conveniencia por atravesar casi los mis
mos pueblos, y aun algunos más de conotida im
portancia en la rica zona quj en el mismo se com
prende.

La Comisión llama especialmente la atención de 
la Asamblea sobre este asunto, que considera de su
mo interés, y abriga la íntima convicción de qae, ti 
aprobar definitivamente el plan general de carrete
ras, tendrá presente estas ligeras indicaciones, y 
acordará como siempre lo que considere más acer
tado á los intereses y prosperidad de la provincia.

No terminaremos este trabajo sin decir algo eo- 
bre el proyecto de adquisición de una easa-palacio 
para la Corporación provincial. Es, tan sentida esta 
necesidad, y está tan infiltrada on el ánimo de todos 
los diputados que me escucháis, que ofendería cier
tamente vuestra atención, si espusiera una sola ra- 
zon en su apoyo.

El estado financiero, en cierto modo próspero se
gún antes se ha demostrado, en que nos encontra
mos, permite hacer ese sacrificio para instalarse de 
la manera digna y decorosa que corresponde á la 
representación de una provincia gloriosa por su 
nombre, por su historia, por la riqueza de su suelo, 
por sus distintas producciones industriales v fabri
les, por la cultura de sus habitantes, y por último, 
por la hermosura de su cielo, admirado siempre de 
prepios y estrenos; la Comisión se limita en este 
punto á rogar á la Asamblea no olvide este pensa
miento que se acaricia hace tiempo por toáoslos 
que se han sentado en esos sitiales, y que en su al
ta sabiduría acuerde los medios de realizarlo en un 
breve plazo.

Réstanos solo decir algo de los asuntos de la in
cumbencia esclusiva de esta Comisión provincia!, en 
que se ha ocupado ia misma desde la clausura del 
anterior periodo.

Aparte de los que ya os dejemos indicados ha eva
cuado con la diligencia que le ha sido posible é ins
pirada siempre en la rectitud ds miras que le dirige 
en todos sus actos, cuantos informes le han sido 
pedidos por la autoridad superior de la provincia; 
ha resuelto las apelaciones que on uso de las facul
tades qu8 ia Ley le concede, se han elevado á su au
toridad, y por último ha fallado y resuelto toda» la» 
incidencias de la presente quinta y de la revisión d» 
las tres anteriores, procurando dar á estos trabejos 
el mayor impulso, ¿ lo que lian contribuido sin des
canso todos los empleados de la secretaría, al extre
mo de poder aseguraros hoy, que después de hecho 
ti ingreso de todo el cupo que ha correspondido á 
esta provincia y de haber resuelto sobre todag las 
incidencias que dichas operaciones han proporcio
nado, son muy pocos relativamente los expedientes 
que se hallan pendientes de acuerdo, debido en su 
mayor parte á la falta de antecedentes que han de
jado de suministrar los ayuntamientos á quienes se 
tiene recordado este servicio, y 6 la falta de com
probación hasta dia de hoy de algunas de la» ex
cepciones alegadas por gran número de interesado».

Hemos terminado el trabajo que la Ley nos im
pone: si al realizarlo, á más de cumplir este deber, 
quedan satisfechas las justas aspiraciones de la 
Asamblea, nos será muy satisfactorio que merezca 
vuestra aprobación, y se!o nos reata daros las gra
cias por la benevolencia con que le habéis escu
chado.

Granada l.° de Abril de 1881.

Miserere de Palacios. Anteayer se 
re u n ió  el cab ildo  Catedral,  adop tando  el 
p laus ib le  acuerdo  de que  este año se ejecute

el Miserere de Pa lac ios ,  con toda  la p e r fe c 
ción que  pueda  alcanzarse. Al efecto, se au 
m entarán  las voces y  la o rques ta  y se en sa -  

j yará  la ob ra  cuan to  sea preciso . Por  hallarse 
ausen te  el maestro de capilla , se encargará  
de los ensayos y de d ir ig ir  la e jecución , el 
d is t ingu ido  m aestro  D B ern ab é  Ruiz.

Cesantías y  traslado Recibimos la 
s igu ien te  nota oficial de la adm in is trac ión  de 
con tr ibuc iones  y rentas de esta provincia:

«En v ir tud  de lo que d ispone  el vigente 
Reglam ento del cuerpo  de Inspectores  de la 
con tr ibuc ión  industr ia l ,  se pone en conoci
m iento  del público que han sido declarados 
cesantes los ind iv iduos del m ism o D. Ju an  
Perez Negro, D. O i s p in  T orren te ,  D Manuel 
Fernandez , D. Atanasio J. Caballero, D. J e 
rónim o Bianc® y D. Andrés Trevilla , y t r a s 
ladado D. E n r iq u e  Alvarez Muías, á p res ta r  
sus  servicios á la provincia  de Ciudad Real.»

militares Se ha rem itido á 
la Capitanía general de G ranada el real des
pacho de retiro del com andan te  D. Francisco 
S am p er ,  y los a justes del com andan te  don 
A nton io  López.

— Ha sido aprobada la elección de c a rab i
neros de pr im era  clase en ta v o r  de los de 
según la de la com andanc ia  de Granada.

Falta de cultura. Nos cuen tan  un 
hecho que  de ser exac o en todos sus deta
lles, acusa una grave falta en  los depend ien 
tes de  la au to r idad  que no lo ev ita ron . P a re 
ce que  un  señor  ex tran je ro ,  q u e  está e n f e r 
mo, sale á  paseo en un sillón con ruedas que 
e m p u ja  un criado. Pues b ien , hace dos t a r 
des, al desem bocar por la P iaza  Nueva, lle
v ab a  una escolta de más de cien ch iqu il los  
y  a lgunos  adultos , bu r lán d o se ,  y lo que  es 
peor, t i rándole  piedras . Hasta  después de 
gran  rato, no acudieron los v ig i lan tes ;  m o
t ivando  este escándalo gran  d isgusto  en tre  
los forasteros que  residen en la Alhambra* 
¿No fuera  mejor que  se env iasen  un  p a r  de 
agentes á aquellas  a lam edas  en vez de s i tu a r 
se en  las puertas del café para  no  ev i ta r  los 
desm anes que ocurren?

La disolución de Cortes. El real 
decreto que  publica  la Gacela acerca de la 
d isolución de las Cámaras, ciics así:

«Usando de la prerogativa q u e  me c o m p e 
te po r  el art. 32  de la C onstituc ión  de la m o 
n a rq u ía ,  y de acuerdo  con mi Consejo de 
m in is tros .

Vengo en  decretar lo s iguiente:
A rtículo  1.* Se declaran  disueltos  el Con

greso de  los d ipu tados  y la parte  electiva del 
Senado.

Art. 2 .“ Los Córtes se r e u n irá n  en Ma
drid  el dia 20 de Mayo p róx im o .

Art. 3  ° Las elecciones de  d iputados se 
verif icarán  en todas las p ro v in c ia s  de la m o
n a rq u ía  el dia 27 de ab r i l ,  y las de senado
res el dia 8  de m ayo .

Art. 4  ° Por  los m in is terios  de la G ober
nación y d e  U ltram ar  se d ic ta rán  las ó rd e 
nes y d isposiciones conven ien tes  para la e je 
cución del presente decreto.

Dado en palacio á tre in ta  y uno de marzo 
de  mil ochocientos ochenta  y cua tro .— Al 
fo n so .— El presidente del Consejo de m in is 
tro s ,  A ntonio  Cánovas del Castillo.» 

Regreso. Dice La Provincia:
«En el tren mixto de ay e r  ta rd e  regresó de 

su  escursion á Loja nues tro  quer id o  amigo y 
corre l ig ionar io  el d ipu tado  á Córtes por es 
ta c ircunscripción  D. F e rn a n d o  Perez del 
P u lg a r .»

Movimiento jadíela! Ha sido tras  
ladado á la audiencia  do lo c r im ina l  de Má 
laga el m agistrado de la de A lbuñol don 
Francisco Cabezas y Camacho, á esta v a c a n 
te don Ricardo Ju an  (M iz  y  Bercors, de 
Logroño.

Vaeante. Lo está la secretaría  del a y u n 
tam ien to  de A lbondon.

Subasta. Se anunc ia  la de los derechos 
de consum os de Monlillana, Mecina Tedel y 
F u en te  V aqueros.

L l a m a m i e n t o s .  El gobernador m il i 
ta r  l lam a á Ju a n  Travado Toiosa.

La guardia civil. La de Guadix ba 
cap tu rado  á dos individuos reclam ados por 
el juez  de in s tru cc ió n .

La de  M ontegíearha recogido una escopeta,

un h u ró n  y  varios útiles de caza á un sujeto  
que  los usaba  sin licencia .

Casos y  cosas. En el hospita l  ingresa
ron: un n iñ o  de 10 años llam ado F ranc isco  
Ortega P rie to  con una  herida de  a rm a  blanca 
debajo de la ba rb a ;  y otro l lam ad o  M anuel 
Soler Reyes, á qu ien  m ord ió  un  perro  en la 
p ierna  derecha, en el m olino  del C apitán .

Borrachos detenidos: 1.
Jurados. Con fecha 24 de Marzo ú l t i 

mo, han sido nom brados  los ju rad o s  de e x á 
menes de estudios privados de esta U n iv e r 
s idad , en la forma s iguiente:

Facultad de Filosofía y Letras.—D. M anuel 
de Cueto y R ivero , y I). Leopoldo E guilaz  
Y anguas, catedráticos; D Ricardo Rojas  C or
tés, D. A ntonio  Afán de Ribera  y González, 
y D Gabriel Burgos Torren«.

Facultad de Ciencias — D Manuel F e rn á n '  
dez F ig ire s ,  D José A ndrés Irnes t ,  c a te d rá 
ticos; D. Ricardo Breglietas, D José Torres 
C apurion , y  D. Juan  Monserrat y Verges.

Facultad de Derecho.—D. José H inojosa  y 
Meojoulet, D Fabio  de la Rada y Delgado, 
catedráticos; D. A ntonio  Torrespardo , don 
Melchor A lm agro  Díaz y D. Alfredo Massa 
Navarro.

Facultad de Medicina — D. E d u a rd o  Gar
cía Duarte, D. E duardo  Castillo Lechaga, ca- 
tediáticos; D. Nicolás Ávila y Toro , D. Pedro 
Antonio Tortosa y  Acosta, y D. E n r iq u e  P e
rez Andrés.

Facultad de Farmacia.—D. Mariano de 
A m o Mora, D. F a u s t in o  López Jo ra á n ,  don  
Ju8n  López R ubio  y Perez, D. Eugenio  P e 
rez  Ti iviño. y D. Francisco de P .  Pon te  y 
Gírela.

Fueasez de agua. Nos dicen de V en 
tas de H uelrna , que  en aquel pueblo  están 
m u y  faltos de aguas potables. Tienen q u e  
llevarlas á  la localidad de m uy lejano sitio, y  
a u n  así, no d isponen hoy  de la q u e  necesitan  
p a ra  el consum o.

¡Buen ayuntamiento! E n Huélago 
se en cu en tra  la policía u rb an a  en tal a b a n 
dono, que  es casi im posib le  trans i ta r  por la  
plaza púb lica  llena de  lodazales, y  m ontones 
de estiércol, hasta el pun to  de q u e ,  dias p a 
sados, el S r .  Cura que  se arrojó á pasar, q u e 
dóse m etido en el lodo hasta las rod illas , y 
tuvo  que  pedir  que  lo auxiliasen para salirse  
del ato lladero .

Viajero« Ha salido para Madrid el ex 
d ipu tado  provincial  D. Ju s to  M. B anquer i ,  
persona m u y  conocida y estim ada en L a n -  
ja ro n .

Una euestion de Interés. Algunos 
com erc ian tes  han  consultado  cuándo  deba 
considerarse  prescrita  una  cuota  de con tr i 
bución  ind u s tr ia l  por no haberse  rec lam ado 
en el plazo de 2 años que señala  el art. 13 de 
la In s trucc ión  de  3  de Diciembre de  1869.

E l caso á q u e  se refieren está provisto y 
resuelto por la real órden  de  7 de Diciembre 
de 1883, s iendo  m in is tro  de Hacienda el s e 
ño r  Galiostra —-D Rem igio  Sánchez se alzó 
contra  el acuerdo  de la delegación de L ogro 
ño de 4 de Agosto ú ltim o , por haber deses
timado su solic itud  para q u e  se declarase 
prescrita  la cuota  del tercer tr im estre  de  
1874 75 que  no le había  sido rec lam ada.

La Dirección de C ontribuciones d isp u so  
que  se averiguase ia fecha exacta en  q u e  pop 
pr im era  vez se habia rec lam ado d irec tam ente  
al in teresado la cuo ta ,  pero no fué posib le  
d e te rm inar la ,  lim itándose  el delegado del 
Banco de E spaña ,  á m anifestar  q u e  no h ab ia  
prescrito el débito , toda vez q u e  la cu o ta  
figura en la m atrícu la  de subsid io  y el cobro  
se anunc ió  en el Boletín Oficial y por ed ic 
tos.

El anu n c io  de  ab r irse  la cobranza  d é l a s  
con tr ibuciones no constituye  la reclam ación 
directa á  cada co n tr ib u y en te  de su respectiva 
cuota , q u e  debe hacerse por el recaudador  á  
dom icilio  en las capitales de provincia , y  
por el com is ionado  ejecutor cuando  el recibo 
no haya sido satisfecho al ser presentado po r  
aquel;  pero s iem p re  dentro  del plazo de dos 
años, á con ta r  desde la fecha en que  com ien  
za el débito  á ser exigible.

La real ó: den de 28 de agosto de 18 
constituye  u n a  modificación ó renunci? 
derecho q u e  asistía á la H acienda p a ¡ . ;
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chazar al Banco de E spaña la adm isión en  ' 
concepto de data in te r ina  de diferentes rec i
bos pendientes de  cobro  correspondientes á 
los años de 1868 69 á 1875 76; pero no p u e 
de  estim arse , á ju ic io  d-al gobierno  an te r io r ,  
que  tal disposición privara á los c o n t r ib u 
yentes del derecho de no se r  aprem iados  al ¡ 
pago de cuo tas  que habían prescrito  con m u -  í 
cha  an te r io r idad  á la fecha en que  se d ic tó ,  ¡ 
según  lo establecido en el a r t .  15 de la In s  1 
trucc ion  de  2 de d ic iem bre  do 1869.

El Sr. Gallostra expone en la real Orden 
que  estando al corren te  ei in teresado  en  el 
pago de su s  cuo tas  anteriores  y  posteriores á 
la del año 1874 75, es de creer  que si esta no 
fué o p o r tunam en te  satisfecha, sería por e fec 
to de negligencias ó descuido del recaudador 
hasta  Abril de 1877, y adem ás desde esa f e 
cha  en adelante  por falta de cu m p lim ien to  á  j 
la real órden de 4  del m ism o mes y año, q u e  j 
d ispuso  la cobranza  de las cuotas  de co n tr i -  j. 
buc io n  po r  el órden de vencim iento , debien • : 
do en su consecuenc ia  $ 1  recaudador no ad- j 
ñ u t i r  al co n tr ib u y en te  la cuota co rrien te  s in  ¡ 
q u e  untes le fuesen pagadas las vencidas con 
an te r io r id ad .  Con tales antecedentes y citas j 
legales el m in is tro  de Hacienda ha d ispuesto  \ 
que el rec lam ante  no se halla  ya obligado al ! 
pago  de la cuota  industr ia l  del tercer t r i -  i 
m estre  de 1874 75 que  se pre tendía  exigirle , j 

Tal es, en resú m en , la Real órden  de 7 de j 
D iciem bre ú ltim o , que  interesa conocer á los J  
co n tr ib u y en te s .  j

Retirada del ejército inglés del Sudan. j
L espues de no p e rm itir  Inglaterra  que  

n in g u n a  nac ión  in te rv in ie ra  en los ssu n to s  
de Egipto, después  de em p eñ ar  su am or  p ro 
p io  en la cam p añ a  del S u d an ,  sus  tropas han 
evacuado  el teatro de la guerra ,  sin otro m o
tivo que el de conside ra r  ésta una  guerra  
q u e  carece de  objeto  y q u e  no proporciona 
gloria a lguna .

El jFígaro de P arís  pub lica  un  telegrama 
del Cairo en el q u e  se asegura la retirada del 
e jército  ing lés ,  y la pris ión  del general Gór 
don.

Hé aqu í  el telegrama:
El Cairo  (28 de marzo).— Las tropas i n 

g lesas  evacúan  el Sudan ;  esta retirada se 
considera  en Egipto y en todo el m un d o  m u 
s u lm á n  com o un  g rand ís im o  desastre . A los 
ojos de los ay e r  derrotados, hoy convertidos 
en  vencedores , los ingleses se re t iran  poi que 
son incapaces de res is t ir  más tiempo á Os- 
m a n -D ig m a .

Este, antes de  un  mes re u n irá  bajo su b a n 
dera  5.000 com batien tes ,  y b loqueará  la c iu 
dad S u a k in ,  que  la flota inglesa d es tru irá  
an tes  de q u e  caiga en poder del lugarten ien- 
e del Mahdí, cu y o  prestigio crece c o n s id e 

r a b le m e n te .
Ésta re t i ra d a  del ejército inglés trae  c o n s i 

go el abandono  á una  suer te  nada env id iab le  
de  las tropas egipcias que  guarnecen  las pía 
zas del in terior ,  tropas que  com batian  al la 
do  de los ingleses y  q u e ,  por lo tan to , equi 
vale á de jar  perecer soldados suyos. Górdon 
sacrificado y K h a r tu m  perdido, acusan  u n  
g rad o  de im po tenc ia  grande, y  envalen tona 
á  los m u su lm a n e s  hasta tal punto , q u e  no 
cesan  de repetir:  «Los ingleses han  tenido 
m iedo .»

La evacuación precipitada de los re g im ie n 
tos b r i tán icos ,  hace más favor á la causa  del 
Mahdí que  todas las victorias por éste c o n 
seguidas.

Los oficiales ingleses afirm an que sus  s o l 
dados no es taban  en condiciones de rechazar  
po r  tereera vez un asalto de  los bedu inos ,  si 
es tos  acom etían  con su im petuosidad  o r d i 
n a r i a ,  v que , penetrado de  esto el general 
G iaharn , h a  dado la órden de retirada.

E l  reg im ien to  de Y orkaud Lancaster, el 
65, y 49 de h úsares ,  sa ldrán  m añ an a  de 
S u a k im  con destino  á Suez; el 65, á  c o n se 
cu en c ia  de  su estado, se em barcará  para  I n 
glaterra. E l regiraiento Black W atch  y la in- 

n te i ía  de m arch a  guarnecerán  d u ran te  al- 
nos d ias á H ondoub  á fin de defender las 

t i n t e s  q u e  a l im en tan  esta ciudad. Las d e 
tropas  m a rc h a rá n  al Cáiro.
>enas tengan noticia de  la re tirada  inca -

lificable de  los ingleses, todas las t r ib u s  del 
Sudan  que  p i m anec ían  neutrales s<? podrán 
decid idam ente  al lado de O s m a n D ig m u ,  c u 
yas tropas a v an zan  sobre  Egigto.

La noticia de la rend ic ión  de K har tu m  y  
de la prisión  del general Górdon se acredita  
y confirm a, pues  se refieren num erosos  de
talles de la en trada  en d icha  c iudad  de los 
adictos a! Mahdí, donde  éste es esperado de 
un  m o m e n to  á o tro

Se a f i rm a  que en el inv ie rno  próxim o. 
Egipto  se rá  invad ido  por los bedu inos  y  que 
la potencia de Ing la le rra  sufrirá  en los c o n 
fines del desierto  un  descalabro  inf in i tam en  • 
te m ayor  q u e  el de  ahora .

Cartera oficial.
Boletín Oficial de ayer. Gobierno citil.— 

Circular anunciaudo la vacante do diez concejales, 
(n ol ayuntamiento de Galera.—Edicto anunciaudo 
para el 1.* de mny*, la subasta do pastos de los mon
tes públicos de varios pueblos.

Diputación moYiNCiAL.—Acta de la sesión inau
gural del segundo período de 1883 84.—Lista do los 
mozos que han de ser reconocidos nuevamente el 4 
de abril.

Ayuntamiento*.—El de Sorvilan anuncia la va
cante de la Secretaría. El de Oijuela publica el acta 
de la se ion de! 3 de agosto de 1883. Lob de Albon- 
don y Mecina Bombaron, invitan á 'os contribuyen

índole  de nu es tro  pueblo  y  la a ltura  á que
las co s tu m b res  púb licas  han llegado en esta 
nación . Tudavia  en los 27 días de peí iodo 
electoral o c u rr i rán  no pocos cam bios de c a n 
didatos y acaso personas  q u e  no han pen sa 
do en se r  d ipu tados  ob tengan  la  por otros 
tan deseada acta, que  en  este género  de c o n 
t iendas suele  s i i r j i r  á ú l t im a  hora lo raro  é 
inesporado.

Hoy lia habido gran m o v im ien to  entro  los 
políticos. En p r im er  té rm ino  la casa de S a-  
gasta ha  sido m uy  visitada por m uchos  de 
su s  amigos, creyéndose que  h ab rá  en breve 
r e u n ie n d o  exm in is tros  para  acordar  un m a 
nifiesto e lectoral Esto m ism o se au g u ra  de la 
Izquierda: hace t iem po se dijo que  Saraldo 
habia  sido encargado  de redactar el d o c u 
m ento , pero aho ra  se  espera  lo redacte el 
m ism o Martos para  ev itar  luego trabajos de 
adiciones y en m ien d a ,  insp irándose  en p r in 
cipios que  ab a rq u en  desde los que sus ten ta  
P osada  hasta los que defiende la parte más 
avanzada de la agrupac ión . Los repub licanos  
por su parte no so a treven  á reun irse ,  te m e 
rosos de  p roduc ir  dificultades que pudieran 
serles aun de peores consecuencias: no ocul
tan que  se hallan  cohibidos ante el desarro
llo de dete rm inados  hechos.

A su vez los conservadores se m uestran
tes para notificar p \ amillarflnmnto.

Varias dependencias. —Anuncio de la subasta de 
conducción de correos de Granada á Jaén.

Bolsa de Madrid del día 1.* Ultimos pre
c io s .-4 por 100 interior perpé'mo. 6210; Idem ex
terior. 6100; 2 por 100 interior 00 60; Idem exte
rior, 00‘00; 4 por 100 araortizable. 74‘30; Cédula» 
hipotecarias, 6 por 100. OO'OO; Cédulas hipoteca
rias. 5 por 100, OO’OO; Ferrocarriles, OO'OO; Banco 
de España, 262 00.

A lbónd iga  d e  g ran o ? . Precios y balance del 
trigo.—Existencia —Sobrante de ayer, 1355 fane
gas: entrada de hoy, 688 Total existencia do ayer, 
2043.= Er#ta: A 11 pta. 25cénts. la fanega, 16 fane
gas.—A 11 pts. 50 cénts.laid., 28 id.—A 12pts. 00 
cts. la id., 63 id.—A 12 pets. 25 cts. la id., 80.—A 
12 pts. 50 cts. la id., 89 id.—A 12 pts. 75 cts. la 
id., 37 id.—Total vendido, 313 fanega».—Balance: 
Existencia, 2043 fanegas.—Vendido, 313 id.—So
brante para hoy, 1730.

Precios de otros granos.—Cebada, de & pts. 75 
cts. á 6 pts. 00 cts. fanega.—Habas.de 9 pts. 50 
cts á 10 pts. 50 cts. la id.—Maiz, de 10 pts. 00cén
timos á 11 pts. 00 cts.,.la id. -  Yeros, de 10 pts. 00 
pts. á 10 pts. 50 cts.—Guijas, de 00 pets. 00 cts. á 
00 pets. 00 cts.

Matadero publico. Precios de la baja del dia 
2.—Carnero, 1*65. Vaca. 1‘72. Ternera, 0 00. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento e» 
kilogramo.

Caitos.
Dia 3 .—San Ulpiano, San Pancracio y San Beni

to.—Jubileo de las 40 horas iglesia de la Piedad; 6 
las nueve misa cantada, á las cinco sigue la novena 
de Ntra. Sra. y predica el P. Víctor Loyodice.—En 
la Catedral, Real Capil.a y San Justo, misa de re- 

1 novación y bendición con S. D. M —-Fn la ig'eaia 
de Zvfra, á las cinco, la novena de San Vicente Fe-
rrer.-----La setena de Ntra. Sra. de los Dolores, se
hace en Ntra. Sra. de los Angeles, las Comendado
ras, San Juan de los Reyes, y Santa Paula; en esta 
predica D. José Madrid, y en Andrés, los PP. Je
suítas.—En Santiago, San C cilio, San Ildefonso, 
Santa Escolástica y Capuchinas, hay explicación de 
doctrina cristiana.— Visita de la Corte de Mario.— 
Ntra. Sra. de los Angeles, iglesia de las Üapuchi- 

1 ñas.—Dia 4 Jubileo de las 40 horas iglesia de la 
' Piedad.

Cartas á «El Defensor.»
M ad rid .

l.° de Abril de 1884.
Desde luego y sin  más preám bulos d iré  á 

los lectores que  la Gaceta, de hoy publica  el 
decreto de disolución y  convocatoria ; y que  
conform e á lo q u e  el gobierno  habia dicho y  
yo he escrito, las elecciones de d ip u t  dos se 
efectuarán el 27 de los corrientes  y la de se
nadores  el 8  de Mayo* Doce dias después, el

| el Senado con el d iscurso  de la Corona, que 
redac ta rá  el presidente  del Consejo de  mi- 

! nistros.
Con m otivo  del com ienzo del período 

electoral anoche  estuvo co ncu rr id ís im o  el 
g ab in e te  del m in is t ro  de la G obernación, 
a b u n d a n d o  en tre  los concurren tes  m uchos 
fusionis las  é izqu ie rd is tas  q u e  se ven prc-ci 

i sados á acud ir  á aquel cen tro , unos en de- 
■ m a n d a  de favor y  o tros de justic ia , dada la

con ten tís im os, y excepción hecha de algunos 
descontentos por reparto de distrito* y cosas 
semejantes, la totalidad del partido canta  ! 
glorias y espera largo período de m ando  y  
de b ienandanza  en que  no creen  ni los fu • 
s ionistas ni n in g u n o  de  los g rupos  de o p o 
sición, in c lu so  los de l) Cáríos. Hoy me ha 
asegurado  un carlis ta  carac terizado , que  la 
separación de Nocedal de la jefa tura  del p a r
tido es un hecho El d u q u e  de Madrid le ha  
adm itido  la dim isión presentada á raíz de lo 

. acontecido con el barón  de Sangarren , que 
me dicen tiene  asegurado  su  triunfo en las 
elecciones para  d iputados. Si este anunc io  se 
confirm a, la dirección del partido  tradipio- 
nalisla  co rre rá  á cargo de  u n a  Jo n ta  S upre 
ma que  com pondrán  Cerralvo, la R om ana , 
Vallecerrato y  Vildosola, y acaso a lgún  otro.. 
Con este motivo es m ucha  lá an im ación  en 
Iré k s  carlis tas.

Nada h a y  q u e  decir  de  la causa  m ilita r .  
Anoche se cre ía  que  hoy se pondría  en l ib e r 
tad al Sr. Moran, pero la noticia no se ha  
confirm ado, aun  cuando  existen m uchas  es- 
pe ían zas  de q u e  así suceda. Por lo demás, 
no  se conocen más detalles que  los que  en  
dias an te r io res  he escrito .— Pero otras cau 
sas de bien diversa  índole llam an hoy m ás 
la a tención , m e  refiero á las de El Progreso. 
El Sr. Solís se ha  ausen tado , es decir ,  ha  
puesto  píés en polvorosa, evitando de esta 

! suerte  dar  con su cuerpo  en el Saladero. A 
la p r im era  den u n c ia ,  Comenges, ahora  d i
rector, tend rá  que hacer lo que  ha hecho So
lís, p o rq u e  los juzgados an d an  cam ino  de 
una  te rr ib le  severidad con tra  los periodistas 
em pedern idos;  acti tud  q u e  se sospecha c o n 
serven hasta que , reu n id as  las Córtes, se d is 
cu ta  esa fu tu ra  ley ó  artículos  adicionales al 
Código q u e  perm itan  la suspensión  del pe- 

j r iódiec.
j  A u n q u e  poco, se  ha  hab lado  h o y  de lo de 
| A ndorra ,  com entándose  un artícu lo  de  La 
i independencia belga y una  nota  oficiosa de la 
■ Agencia Havas. En el periódico citado se di 
¡> ce que  E spaña  qu ie re  que  F ranc ia  le ceda su 
j  parte  de derecho sobre Andorra  á  cam bio  de 

una  parte de.l Valle de Aran y  de la pequeña 
Villa de  L ib ia  q u e  ocupam os en la parte 
Irancesa de los P ir ineos .— Pero la agencia 
dice pos teriorm ente  q u e  se ha  firmado en tre  
am bas potencias un  m o d u s  vivendi para 
zan ja r  las d iferencias que  en breve se hará  
público .

De otras noticias quo se desm ien te  la de 
que  Cos Gayón haya pensado en enagena- 
cion de montes públicos; q a e  El Liberal ha 
sido denunciado ;  que  al gob ie rno  preocupa 

, la cuestión l lam ada de las har inas  de C as t i 
lla; que  la Gacela publica una  com binación 
de magistrados; de a lgunos m ilita res  y Rea
les órdenes  de  Gobernación; que  e! salón de 
Conferencias perm anecerá  abierto  d u ra n te  el 
in te rregno , pero su p r im id o  el franqueo; que  
ha sido sen tida  la m uerte  de  J im énez , p r im er

astrónom o del observa to r io ;  que  V illaverde 
pers igue  el juego  com o Torono; á A n teq u e ra  
le cen su ran  algunos m ar in o s  p o r  a s u n to s  de 
personal; y  que  en el Ateneo dá  conferencia  
esta noche P e  regal, com o a s im ism o  m u ch o s  
otros centros ab r irán  sus  p u e r ta s  para  d isc u 
siones.

Del ex tran je ro , q u e  á estas horas ten d rá
formado en Rom a m in is te r io  el S r .  Depretis; 
que  el Mahdi ha rechazado el n o m b ram ien to  
de  su l tán  de Kordoffan , y q u e  Górdon se 
sostiene en Kart uní hasta  rec ib ir  refuerzos 
para  s a l i r .— F .

Noticias nacionales.
Un pleito o r ig in a l  se vá  á en tab la r  en tre  

dos pueblos. Hace m ás de cu aren ta  ¡«ños quo 
se viene rep resen tando  en la v i l la  de Olesa 
de ( lo n se r ra t  el espectáculo de  la Pas ión  y  
m u er te  de Jesús ,  con todo apara to ,  con p e r
sonal num eroso , tra jes, decoraciones, b u e n a  
orquesta  y una  m úsica  especial en ciertos p a 
sajes. D eS ab ad e l l ,  T a rrasa ,  Esparraguera  y  
o tros m uchos pueblos de la comarca, acude 
s iem p re  infinidad d e  gente  por esta época, 
fam ilias  en te ras ,  á  p resenc ia r  el d ram a r e l i 
gioso.

El pueblo  de E sparraguera  quiso tam bién  
este año represen ta rlo  en su teatro, c o m p i
t iendo  con Olesa. Mandó á esta villa á b u s 
car la pa r t i tu ra  de la m úsica, m ediante  ol 
pago de  cierta s u m a ,  y cu an d o  el propio r e 
g resaba  ya con su  adquis ic ión , le a lcanzaron 
1 os de Olesa para  deshacer el trato; pero un  
m úsico  de E sp a rrag u e ra  poseía la tal p a r t i 
tu ra ,  y  esta fué la sa lvaeion .

Los de Olesa p id ie ron  a! alcalde de la otra 
villa que  proh ib ie ra  la rep resen tac ión , por 
ser la música p ropiedad  de aquellos, como 
acred itaron  c®n u n  título de propiedad in te 
lectual recien reg is trado  en la oficina c o r r e s 
pondien te ,  m ien tra s  que los de E sparraguera  
sostienen que  m u ch o  antes de  regis trar  su 
p ropiedad  los otros, era la m úsica  de  d o m i
nio público  y los tales derechos no son sino 
usurpados; pues el m úsico de  E sparraguera  
que  díó la p a r t i tu ra ,  es a u to r  de  gran  parte 
de la com posic ión . La au to r idad  ju d ic ia l  
conoce en  este litigio, y en tre tan to ,  se está 
rep resen tando  el d ra m a  en  am bos pueblos  
rivales.

Noticias extranjeras.
Acerca de la catástrofe acaecida en  las 

m inas  de Pocahontas  (Virgin»), de quo o p o r 
tu n a m e n te  dió noticia el telégrafo, dice Las 
Novedades de N ueva  Yoik:

«Sobre 150 cadáveres  yacen en aquellas  
galerías su b te r rán eas  quo la explosión s a c u 
dió con furia, con tanta , que  todo lo que 
cerca de «as bocas de la m ina  se hallaba , lo 
m ism o pesadís im as carretas c m  sus  m uías ,  
que  m a q u in a r ia ,  tablones, e tc . ,  fué lanzado 
con fuerza v io len tís im a al a ire  y destrozado. 
Carro hubo de varias  toneladas de peso quo 
fué á es tre llarse  con tra  u n a  m ontan < s i tu a d a  
á más de cu a r to  <ie legua de d istancia . El 
te rreno , < n millas á la redonda ,  tem bló  cua l  
sacudida  por u n  terrem oto , y so oyeron  des
pués de las explosiones ru idos  sub te r rán eo s  
parecidos á los q u e  preceden á  d icho fe n ó 
m eno  cósmico.»

El Cáiro, 3 1 .—-Una carta de! general G ó r 
don confirm a que  sus tropas,  com puestas  da 
egipcios, h u y e ra n  perd iendo 200 hom bres,  
que  los sudaneses  degollaron d u ra n te  la  
noche .

El general Górdon dice que  &e v ió  o b l ig a 
do á volver á  K h a r tu m , en donde nada  tiene  
que  tem er.

L a s  fragatas inglesas c ruza rán  en el Mar 
Rojo para  p ro teger á los hab itan tes  de  la 
costa.

El prestigio del Madhhi v á  decreciendo  en 
el Sudan .

N ueva-Y ork 31 (tarde ) — Corre el r u m o r  
qne ha  vuelto á em pezar  la  lucha  en tre  e l  
p o p u ’acho y los soldados de G incinnati .  %

Imprnbta de El Dsfkhsor de Granada.



fKwiiifi» RláueHodel acreditado 
l l t i  A )HiíiS%SLaSísAn A &*. establecimiento de ela
boración de dulces, refrescos de la salud, callé del 
llornl, ñüm. 9, ofroce á todas las persona» de supe
rior guato, las ricas frutas de todas clases en almi
bares, las superiores jemas encarchadas y escara- 
melada«, ol buen dátil, nueces, uvas y avellana», 
todo encaramelado, la buena carne de membrillo y 
ios imnftjorablea roscos. Si el público desea aprobar 
esta verdad, que se pase por dicho establecimiento. 
Se hacen pedidos al contado para toda España.

V ÍP ’NT'FA A voluntad de su dueño, se hace la 
VAaJM A ¿A* de UQ molino harinero de cuatro em- 
piedros, disponiendo de un gran salto de agua y 
terreno ¡suficiente para poder construir una gran 
fábrica que pueda ser movida por este motor, cerca 
de esta capital, situada sobre sequia Gorda.-—Darán 
razón, en la Administración de este periódico.

m u  el cármen de la Cruz de Quirós, se venden 
SaiM muebles de todas clases antigvos y modernos.

M  suplica á la persona en cuyo poder esté upa pe- 
rrita galga, inglesa, color canela claro, se sir

va presentarla en la Acera de la Virgen, núm. 34, 
conde dirán señas particulares y se gratificará.

Una con leche de 2 me
ses , solicita colocación 

para dentro ó fuera de esta capital. Informarán, ca
lle Baja, II, San Ildefonso.

b l  PBygfiscm  n a  g r a s a d a :

â M à  DE CRIA.-

CERERÍA DE LA CONCORDIA,
de Vicente Perales Oehtayud, calle de MendezNu- 
ñez, baniquería, Granada.—Venta al por mayor y 
menor de velas de cera superior.—Por su clase in
mejorable y conveniencia de precio, recomendamos 
su. adquisición al público que entrega su ofrenda á 
la« comisiones que tengan costumbre en los próxi
mos dias en demanda de cera para el Ssntisimo Mo
numento. | ;

k (!p/)nn/)inn Gran fábrica de persianas, Es- 
UldlidUlIld. fiud0 clei Cármen, 25 - E n  este 

acredi tildo esta blecimiento encontrará constantemen
te el público surtido de persianas de todos tamaños, 
de sólida construcción, siendo excelentes los mate
riales empleados en la construcción de las cintas, 
íkaslas pinturas * fusrtes las maderas.—También 
hay surtido de cuerdas y cintas para reformar la» 
persianas usadas.—Precios: Persianas nuevas, tres 
cintas, 2 1¡2 rs. pié; id. id dos eintas, 2 1[4 ídem.— 
Reformas: Vara de cinta oo,'ocada. 3 rs.; id. id. en 
la fabrica, 2 Ij4 rs.—Esta casa advierte al público 
no se deje llevar de anuncios pomposos y promesas 
que co se cumplen.

25, Escudo del Carinen, 25.

LA URBANA.
n #

LA MAS ANTIGUA DE SU CLASE EN ESPAÑA.
Compañía de seguros contra incendios

A PRIMA FIJA.
Cuarenta y seis años de existencia. Diez y nueve 

mil quinientos millones asegurados; Ciento dos mil si ■ 
niestros por los que ha pagado doscientos noventa y 
echo millones. Veinte y seis millones de recaudación 
efectiva cada año.

Son sus nvjores títulos y sus verdaderas garan
tías.

Director en eata provincia, D. Juan Manuel de 
Villana, oficinas, plaza de los Girones, número 4.

HTRA- SRA- D E M S ANGUS’IU S -
Gran fábrica de hilados, torcidos y tejidos de cáña

mo, de RIBOT, Hermanos, proveedores de la Real 
Casa, > premiados en varias exposiciones, R eco
gidas, 3 3 , Granada.
Especialidad y completo surtido en. las hebras 

rastrilladas, tramillas, hilos de enfardar, traillas, 
cuerdas y maromas de todos gruesos y dimensio
nes que se encarguen, para telas, gergas y costalería 
de cáñamo, saquería de yute para harinas y granos, 
alp&rgutería y zapatillas de infinidad de clases.

Ventas al por mayor y menor.—Se sirven pedi
dos á todos puntos.

GRAN FOTOGRAFIA UNIVERSAL
DE

C A M I N O *
jotógmjo de Cámaro, de S. M.

Con primeros premios de varíes Exposiciones por 
la perfección de sus fotografías.

IKedalla de oro en 1« de 1$ 8 3 .
Plaza del Carmen, frente al Ayuntamiento.

Nueva galería construida en el tercer piso de casa 
ée nueva planta, con arreglo & los más nuevos ade
lantos y con cuantas comodidades son á desear.

En a mism.í se ejecutan toda ci&B» da trabajos á 
la ir,ajo-perfección.

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Exposición permanente en el portal de entrada á 

dicha casa, para que el público pueda juzgar los 
trabajos.

Horas ele despacho y trabajo, todos los dias, de 
cebo ¿e la mañana á cinco de laterde, aunque llueva.

Plaza del Cármen, frente al Ayuntamiento.

CSK-SRO MÉDICO,
Jerónimo, 13, Granada.—Horas de les consultas 
grntuivs y diarias que este Ceutro tiene establecí- 
dc*: D ell á 12 de la malaca, enfermedades de los 
Diños; de 12 á 1 de la tarde, **• farmedades de los 
ojos y casos de cirugía; de 1 á 3 de id.; reconoci
miento de la marriz y enfermedades délos pechos; 
de 2 a 3 de id., enfermedades de oidos pecho y es
tómago; de 3 á  4 1¡2 de id. sífiles, venéreo y enfer
medades de la pie!. Hay médico de guardia de dia y 
de noche para cuantos casos especiales ocurran den 
tro ó fuera del establecimiento.—San Jeiónimo, 13, 
Par-nacis.

LA GRANADINA,
Fundición de hierro y  talleres de construcción de máquinas y cerrajería

DE
M O H B I M O  Y  B A D E 3 R ,R ejas 30, Granada.

En los ta lleres de este acreditado estab lec im ien to , m on tados  rec ien tem en te  con la m a 
q u in a r ia  más m oderna , se co n s truyen  prensas  p a ra  aceite y  v ino , ru ed as  h id ráu l ica s ,  t u r b i 
n as ,  nor ias  y bom das de todos s istem as. Fábricas  de  h a r in a  y ú t i le s  para  las m ism a s .  H e 
r ram ien ta s  para  cam po y para minas. Material para  co n s tru cc io n es ,  com o vigas, a r m a d u 
ras , c o lu m n as ,  ba lconaje ,  verjas, e tc .,  etc. C aprichos  y adornos de los d ib u jo s  q u e  se q u ie 
ra n .  A dem ás, ten iendo  la representación de  las p r in c ip a le s  casas nac iona les  y ex tran je ras ,  
se traen é m  i>.!an: M áquinas y calderas  do vapor y fábricas de  todas clases, en tre  e l las  de 
papel, de ce la lióse ,  de p a ja  y de madera. Se con testan  c u a n ta s  co n su l ta s  se h a g a n  referentes  
á  m a q u in a r ia  y  se rem iten  catálogos y  dibujós¡

IMPREMÍA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de JSi Defensor de Granada, en la aue se admiten impre

siones desde las más económicas hasta las de mayci lujo, tales como

M A | /■«VrtftVV'nrft u n° q°e ftCftba d.0 lle£ar & esta capital, of'ece su»
trabajos de colchones y colchonetas, vasteados y sin 
vastear, iimoia y avarea Ids lanas. Vive caliere El
vira, núin. 142. ,}, ; ¡

OFICINA DE FARMACIA DEL
Ldo. D. José Molinero, Mesones, 102.—Depósito 
general de específicos nacionalea y oxtranjc.-s, 
sguaa minerales, artículos de cristal, goma y call
en ú, aparatos ortopédicos, fabricación de pas'ti- 
pastillas medicinales, como especialidades de 1. 
ea, recomen ¡ando particularmente los profesor'- 
médicos las pastillas y licor de brea, jarabe» de w 
n» ferruginoso, de yoduro de hierro inalterable, c 
la cortesa verde de la nuez, de hojas de nogal y de * 
hojas de nogal con bromuro de potasio.-Grande» 
existencias de azufre en flor y refinado .para los vi
ñedos.

o ,«  alquila una casa principal con jardín y aguu 
iK3£i corriente, en la calle de Gracia, núm. 42. La» 
llaves, posada de Patazas. ' f '

ALMONEDA-

1 Uartas,
¡ Factui as ecomiccas, 

ï  ■stndos,
í Impresi« mas de fantasía

Letras de cambio, I Libros, folletos i Libros talonarios,
Tarjetas, ¡ y periódicos. | Circulares,. ... •

Facturas de grilñ lujo, j Membretes á varias tintas. Anuncios en coloree,
Recibos, I Billetes, | Esquelas fúnebres,

i m i T l T U » ,  P E R F E C C IO N  V BONOMHA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito,, han servido de 
base ála creación de esti imprenta, que dispone también de la maquinaria que se. necesita, en sus perfectí- 
Bimostrababajos.

Se hace de varios muebles y 
efectos en la calle de S. Agua

jí tio, núm. 5, y en.la plaza de la Mariana, número 9; 
] tombien se alquila esta última casa.

CONVIENE VERLO
\ «1 extenso surtido do elasticotines, drai», tupelina, 
jj satenes, tricot, gergss y castores negros que, pro- 
g sedentes de Sedan se han recibido para trajes do 
5 caballero en La Sultana.—Corbatas, cuellos, puños, 
: bastones y la perfumería de Aakinson.

Vf^tfTSP'T i  Q No ee2ft!e3 ni ho os en la 
v  Ad.auJsafldi^el, cara. Se quitan con ñ\ Linimen
to y Bálsamo Egipcio del especialista en enfermeda
des del cutis Dr. Abad. Usados estos medicamentos 
como se dice en la Instrucción que á ellos se acom
paña. desaparecen loa hoyos de las viruelas, sean 
antiguos, recientes y cicatrices. Este preciso específi
co cuy¿ reputación es universal, está recomendado 
por la prensa médica y es el único medicamento es- 
pañsl que piden con avidez los extranjeros y quo 
usan los médicos más notables de Europa para di 
cho objeto. Son infinitas las personas que diaria
mente consignen qtitarse los hoyos, aun después de 
haberlos tenido, algunas 35 años, como es público y 
notorio y acreditan los justificantes que obran en 
poder del autor Dr. Abad. Corrije las cicatrices, sean 
debidas á quemaduras, herpes, úlceras, diviesos, tumo- 
res,frios y otras, cualquiera que sea la causa que las 
produzca y sitio. Cuando estos medicamentos se 
usan en el periodo oc convalecencia de la viruela, 
no queda ni la más pequeña penal de haberlas pa
decida. Así es que no hay médico que no los use, 
para evitar á sus enfermos las imperfecciones que la 
viruela ocasiona, ni que deje de recomendarlos á los 
que ya ha tiempo laz padecieron, puesto que desa
parecen los hoyos por antiguos que sean. 8u autor 
faé Director facultativo de diferentes hospitales y 
recompensado por el gobierno por servicios presta
dos en diferentes epidemias de viruela y buques in
festados de Ja misma. Estos medicamentos se es- 
penden 6 40 rs. Kri Madrid, en las termaeiss cnile de 
Alcalá 3; Mayor 41; Fnencarral 32; Atocha 92; Ja- 
come,treno 4 ,y otras —Eu provincias, en las princi
pales farmacias y droguerías, y donde no las Ley se 
remiten certificados por el correo, remitiendo 46 rs. 
en libranza,ó sellos al autor Doctor Abad, , calle del 
Pacífico, núm. 13, Madrid.—S8 rebaja al por mayor 
á los selores farmacéuticos y drogueros.

PARBESUS <5 GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Les grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han «ido cortadas al modelo del último 
flgurin, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo eu sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes do mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, londe encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y eu conveniencia en los precios que 
son fijos ó inalterables.—Guardapolvos género ca
talán, á 114 rs —Id. id. inglés, muy ricos, á 200.— 
Id. punto id. id. á 260.—Todos con magníficos y 
elegantísimos forros.—También hemos recibido el 
surtido de los elegantes trnjecit.os para niños en las 
edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 »ños, como son en 
marineritos y otras formas de gran gusto.—Gran 
sastrería de moda ó gran bazar de Amonio Marín, 
plaza de Bibar amblo, 20, contiguo á la tienda de 
quincalla La Perla.

\  AT nUDFlYí lC  P0R EL PROPIO COSECHE- 
I  JlLIII!iriMvilij*ro. En el antiguó‘y acieditado 
establecimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, eu botas preparadas al 
fecto, de las bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especules condiciones 
le hacen superiores á cuantos con el mismo nom
bre se venden en esta capital.—Precios, de 34» £ 
4 0  reales ijrrol», y O rs. cuartilla.

BAZAR DE ORIENTE-
fael López Moral.—Entrada Libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.—Granada.—Bn este nuevo bazar se 
acuban de recibir todas las novedades procedentes 
de París, Londres, Viena, y Berlin. Inmenso surti
do en lámparas, arañas, globos y quinqués de tolas 
clases. En cristal de Bohemia, hay un completo 
surtido eu floreros, juegos de tocador y de labavo, 
en todos guatos y precios. Gran colección en peta
cas, carteras, tarjeteros, portamonedas y artículos 
de viaje. Surtido completo de bronces, en candela
bros de mesa y pared, centros, escribanías, cenice
ros. palmatorias, espejos de tocador, pisa papeles, 
timbres y otra infinidad de objetos. Bonito surtido 
en albura pira retratos, neceser paia s¿ñora&y ca
bañeros. Variado surtido en bisutería, como cade
nas, imperdibles, pulseras, pendientes, sortijas y 
medios aderezos, peines, y adornos pura cabezas. 
Complete colección de perfumería, desde las ciases 
más económicas, hasta lo más selecto que se cono
ce. recomendando el elixir, pasta y polvos dentri- 
fleos de loa RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclu 
sivo depósito en Granada, 47, Zacatín, 47, Granada.

SUBASTA. A vo'unt ¡id de su dueño eu su
basta publica y ’"extra judicial, se 

vendo una casa de nueva construcción, situada en 
esta ciudad, parroquia del Sagrario, calle, de Luce
ra», núm. 13, cuyo acto t&'adrá lugar el dia 21 del 
presente mea, y hora de I as doce de la msñan», en 
el estudio del Dr. D. M.iguel Rodríguez Meñdéz, 
situado calle del Horno de San Metías, número 8, 
donde estarán do manifiesto los títulos v condicio
nes de la í(ubapta y precios (te 1& finpa, pudíendo esta 
verse tódos los dias, desde las 11 ele la mañana á las 
3 de la tarde.

I B. MANUEL OREJUELA, dentista“
? socio corresponsal del cláustro de Medicina de Ma

drid, participa á sus muchos f&yorecédbres, que ha 
recibido un magnífico aparato que hace la aneste
sia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeion de dentaduras en caucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para la masticación 

; y pronunciación. Colocación de dientes perfecta- 
mente sobre bases de oro, platíaory caUtohu; Lim- 

|  pieza de dentaduras sin hacer usó de sustancias que 
v puedan perjudicar el esmalte del diente. Oriflca- 
i ciones v enupa tes por procedimientos muy moder

nos.— Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso 1.®,___________ _______________________■ , __ j j ----  - -  o --------, - . , . .
__¿ j u n t o  al café del León.—Nota: Sa componen toda

10. J 0 S &  F E H M A M B E Z ,- tÍ8 ta .-O fre c e  • clase de dentaduras por desperfectas que estén, y  
su gabinete á todas las personas que quieran ha- 80 £arantizan dichos trabajos, 
cer uso de sus conocimientos en el arte dental.—
Orificaciones y empastes por todos Jos sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
diente.—Ext racciones de dientes muelas ó raicea 
sin causar ó olor por medio de la anestesia.—Cons- 
trucciou de dentaduras hasta «n solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó cauchout, sin muelles ni 
resortes.-,-Su gabinete, plaza del Avunfcamiento so
bre la pe iuquía de Soler; la entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núm. 13. piso 2.°

NEGROS-
Son inmejorables los de los cachemires, merinos, tá- 

• meeis, armuses, peños le <or«no paramanteos de sa
cerdote, lanilla vuela de 8 4 para mantos de luto, 
velos de religiosa y otros que se han recibido en La 
¡Sultana.—Cachemir toda ¿ana, 5[4 ancho, á7  y lq2 

•, reales. ' ; ’ i

L t  UNION Y E L  F E N IX  E S PA Ñ O L ,
(A N T E S 'ff iL FÉ N IX  ESPAÑOL.)

COMPAÑIA D I SEGUROS R U I D O S .
GARANTIAS

Capital social, 48 000.000 Rvn. efectivo». 
Primas y m ervas, 106.349 768:47 Rvn. 

1 9  artos d e  existencia. 1

D- ANTONIO BLANCO < ^ “ £¡5:
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ratbos 
de Higienes, Terspeut.ca y Prótesis dentaría, Par 
iicipa a su¿ amigos y' favorecedores, 'que dedicado 
á las operaciones de'la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar' con facilidad sin usar llav» 
inglesa los que no puedan conservarse por medio 
del empastamiento etc. Pone á disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar le» en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde uu disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último paso que hasta el dia se há dado 
en este arte.

K1 público granadino irá juzgando mis operacio
nes artísticas y quirúlgicas.—Su gabinete, Reye»
Católicos 8.—2.' ;)i

POR AUSENTARSE ; S « S T ™
precio y en buen uso, uu piano horizontal. Zacatín, 
placeta de la Sillería, núm. 4, darán razón.

1 -Esta gvan compañía nacional, cuyo capital de 48 
milloney. de reales no nominales sino ejqctivos, y su
perior v.i de las demás compañías que operan de Es
paña; asegura contra el incendio, sobré la vida y el 
riesgo marítimo.

El gran desarropo de sus operaciones acredíta la 
confianza que ha sabido inspirar al público en los diez 
y n’aeve años que cuenta de existencia, durante los 
cuales ha satisfecho por siniestros la importante 
suma de

ltvn. 0 0 .» 5 1 8 « !  6S.
Oficinas: Olozega 1 (Paseo de Recoletos) Madrid.

Subdirector en la provincia de Granada, D. Ra
fael de la Cruz Quesada, oficinas calle de S nta Te
res? i, núm. 1.—Eu la mismn casa están las oficinas 
de la Comisión del Bnueo Hipotecario de España y 
1a?, de la Banque Trangatlántique, de las cuales es 
también apoderado el expresado señor Cruz.

LA SULTAN
Este acreditado establecimiento, tan conocido por 
los ricos y variados surtidos que todas las tem
poradas presenta, ha recibido para la Semana 
Ssnta un exteosísimo surtido en selectos groa da 
Lyon, hasta de 17 reales, rasos en todas clases, lisos 

[ y labrados, rasimires, raso otomano, laatin, satín y 
j otros; magníficos terciopelos negros en liso y labra

dos, granadinas para mantos, lisas y de dibujo, ve- . .
los de tul, blonda y encaje, mantillas de blonda, s r#V S 8^!fM a¡G  Pfr?ianftS ,« precios arreglado», 
velos toha'.la, y de forma de novedad eu legítima » placeta del Hospicio Viejo, nu-
bloa-da española; preciosos abanicos de uacur y mar
fil; ■devocionarios, quitasoles y otra infinidad de ar
tículos del mejor guato. Pera muestras y-encargos, 
dirigiría á Migue! López y Hermano.

LIBRERIA M A D R ILEÑ A ^*»
nada: En este establecimiento se ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efecto» 
de escritorios puedan desearse. También se hallan á 
la venta formularios impresos para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones de quintos, estados de 
censo de niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones de los mismos etc., etc., 
Tratados de administración provincial judicial j  
municipal. Completos surtidos de menaje y libro» 

i para escuela:
Precios no conocidos. Se admiten encargos de to 

das clases correspondientes al ramo de imprentas y
librería.

| BARI A LACTEADA- com plot
( meato para los niños de corta edad y personas de- 
; bilitadñ8. Se expende en esta capital en las princi- 
l pales farmacias, droguería« y tiendas de ultramari- 
j no.«, á 8 rs. cada lata de 500 gramos.—Nota.—Al 
| adquirirla no confundirla con otra Harina imjta- 
| cion; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir

ma del inventor.—Unico representante en España 
J . H. de Jongh, calle Medina, 3 y 5, Jerez de la 
Frontera.

NUEVAS MAQUINAS7/*
adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna casá: veu ia á plazos desde 10
rs, semanales, descuento de 90 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronco 
viñadera, de todas ciss-g efectos de vi ate v mu^bl s 
í leroanea. .Bazar inglés, Méndez Nuñox, 26,=Gre- 
nada.

Con prontitud, perfección yeco- : Darlina flarone embaen estado.—Se vende -
------  • •- - , D enu ia  U d i m  pe ,Ter:«. San Antón, 1 6 .-

A Para tratar, San José, 5.

ww** ----------- j  w.v-1 l u v w t t j  * Ám. nomift> ^  confeccionan los traba 
' jos que es le encomienden. Monterería, 11.

mero, 6.—Elegancia, perfección y baratura, se com
ponen todas por deterioradas que estén á precio» 
muy arreg'ados. Se venden cintas por varas, cuer- 
d*s y  se pasa á domici'io á dejarlas corrientes d 
cuanto necesiten. Hospicio Viejo, núm. 6, Granad i.

ESQUELAS DE ENTIERRO
funer*:.— Se bucen en la imprenta de El Dbfen 
de Granada, con prontitud y economía.—Se *s 
ben encargos á todes horas del dia y de la noche

T 9 N-nin/ta/l Depósito de Ataúdes de D. Jo 
l ’d iHílCUdti rá¡ Robles. San Jerónimo 3.

de toda c'ase de mu; 
jabones á 20 rs. ar*o; 

ausentarse sus dueño», calle de llvir», ni
G rande alm oneda


